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1. Disposiciones generales

Sr. Jefe de la Sección de CHIlI.i.ncrUc, y Personal LaboJ al.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO 25OD/l97.'3, de 11 de octubre, por el que
Se reorganizan de-terminados Servicios del Minis·
terío de Información y TurislllO.

La conveniencia de adecuar tos Servicios del Minis(et"io de
lnfonnadón y Turísmo a las exigencias actuales de la función
administrativa encomendada a este Departamento y la necesi
dad de efectuar la necesaria redistribución de funciones de los
Organismos afectadoil por los Decretos mil cuarenta. y uno/mil
novecientos setenta y uno, de veintidós de abril, dos mil dos
cientos ochenta y cuatro/mil novecientos setenta y dos, de die
ciocho de agosto, y mil cuatrocientos noventa y nueve/mil no
vecientos setenta y tres, de cinco de julio, hacen preciso dictar
las normas adecuadas para la reorganización de los distintos
centros directivo.• y para conseguir la mejor coordinación entre
ellos y con las Entidades autónom_as.

En su virtud, a propuesta del Ministerio da Información y
Turismo y con Ja aprobación de la Presidencia del Gobierne a
que se refiere el articulo ciento ti'ejota punto dos de la Ley de
Procedimiento AdmInistrativo, previa deliberación del Couseio
de Ministros en su reunión del día cinco de octubre de mil no
vecientos setenta y tres,

RESOLUC10N de la Suhsecretaria por la que se
delega en el Jefe de la Sección de Camineros y
Personal Laboral la firma de los expedientes de
reconocimiento de bienios y quinquenios al perso
nal de Camineros.

El establecimiento de un nuevo sistoma de retribuc:ión de
la anligüedad (abono de bienios y quinquenios) en el Regla~

mento General de Trabajo del Personal Operario de este Minis
terio, aprobado por Decreto 3577/1972, de 21 de diciembre, ha
hecho necesario el consiguiente reconocimiento individualizado
de los bienios y quinquenios consolidados por cada Caminero,
por ser de aplicación a los mismos la innovación de que se trata.

El reconocimiento de tales derechos compete a esta Subse
cretaria, en virtud de lo dispuesto en Decretos 271I4/1967, de
27 de noviembre; 160/1968, de 1 de febrero, y 14 de marzo
de 1968, dictados en ejecución de los anteriores.

Siendo muy numerosas· y urgentes las resoluciones a adoptar
sobre la materia, y teniendo en cuenta la necesidad de que
esta Subsecretaría pueda atender debidamente las cuestiones
de mayor trascendencia dentro de las que le están encomen
dadas, conviene delegar atribUCIones a dicho respecto. En con
secuencia, en base a lo establecido en el artículo 22, 1.°, en re
lación con el articulo 15, 2, de la vigente Ley de Régimen Jurí
dico de la Admínistración del Est.ado, previa aprobaci6n del
señor Ministro del Departamento, de fecha 3 de octubre de 1973,

Esta Subsecretaría ha resuelto:

Delegar en el Jefe de la Sección de Camineros y Personal
Laboral la firma de los expedientes de reconocimiento de bie-
nios y quinquenios al personal de Camineros. .

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 3 de oclubre de 197:j El Subsecretario, Salvador

Sánchez Terán.

b) Con nivel orgánico de Servicio:

- Gabinete Técnico.

La Subdirección General de Prensa.
La Subdirección General de los Servicios Informativos.

- La Subdirección General de Prensa Extranjera.

al Con nivel de Subdirección General

De la Dirección General de Prensa

De la Secretaría General Técnica

Artículo segundo.---Uno.-La Secretaría General Técnica es~

tará integrada por las siguienfes unidades, con rango de Sub
dirección General:

_ Vicesecretaría General Técnica.
_ Gabinete de Estudios y Legislación.
- Gabinete de Programación.

Dos.-Corresponderá a la Vicesecretaria Genera. Técnica el
desempeño de las funciones de estudio y asesoramiento relati~

vas a organización, procedimiento y métodos de trabajo, iníor..
mación al público, estudio y tramitación de las peticiones, ini
ciativas y reclamaciones; informes sobre disposiciones genera~

les a que se refiere el artículo ciento treinta de la Ley de Pro.
cedimiento Administrativo y los servicios de documentación,
archivo y publicaciones y, en general, cuantos asuntos le en
comiende el Secretario general Técnico.

Dependerán de la Vicesecretaría General Técnica las si··
gujentes unidades, con nivel orgánico de Servicio:

- Servicio de Organización y Racionalización.
- Servicio de Documentación y Publicaciones.

Tres,-EI Gabinete de Estudios y Legislación tendrá la mi~

slón de realizar estudios sobre las materias propias de la com
petencia deL Ministerio, así como elaborar las disposiciones de
carácter general que sean encomendada~ a la Secretaría Gene
ral Técnica.

Cuatro.-EI Gabinete de Programación tendrá como función
elaborar los pianes generales de actuación, así como realizar'
estudios de ,a coyuntura de las actividades del Departamento.
ígualmente tendrá a su cargo la recopilación y elaboración de
dat.os estadidicos.

Se integrará en el Gabinet.e de Programación el Servicio
de Estadistica y Análisis de Datos.

Cinco.·-Además de los órganos colegiados dependientes ac
tualmente de la Secretaria General Técnica figurarán adscritos
a la mi¡,ma; La Comisión Ministerial de Informática y la Co
misión Asesora de Legislación que, presidida por el Secretario
general Técnico, estará integrada por seis asesores designados
por el Ministro de Información y Turismo entre funcionarios
de carrera de le. Administración Civil del Estado especializados
en las materias propias de la competencia del Departamento.
Será Secretario de la Comisión el Jefe del Gabinete de Estudios
y l.egislación..

DISPONGO,

De la Subsecretaria

Articulo primero.-Uno.-EI Gabinete de Estudios actualmen~

te dependiente de la Subsecretaría con nivel orgánico de Subdi..,
rección General, se integrará en la Secretaría General Técnica.

Dos.-De la Subsecretaría del Departamento dependerá ul'i
Gabinete Técnico, con nivel orgánico de Subdirección General,
que tendrá encomendadas las funciones d e Secretaría, coordina·
ción administrativa y asistencia técnica del Subsecretario.

Tres.-Dependerán de la Subsecret.aría las Oficinas de Tufor",
mación de Turismo en España y las Oficinas Nacionales de
Turismo en el extranjero,

Articulo tercero.-Uno.-La Dirección General de Prensa
estará cOfllpuesta por las siguientes unidades:

TURISMO I
MINISTERIO

DE INFORMACION y
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Dos.-A la Subdirección General de Prensa le corresponde
la acción administrativa relacionada con la prensa nacional,
las empresas periodífiticas y publicaciones infantiles y juve
niles.

Tres.-A la Subdirección General de Prensa Extranjera le
corresponde la acción administrativa referente a las publica
ciones periódicas extranjeras y las relaciones con los corres
ponsales y periodistas extranjeros.

De la Dirección General de Cultura Popular

Artículo cuarto.-Dua.-Corresponde a la Dirección General
de Cultura Popular el desarrollo y ejercicio de las funciones
propias del Ministerio en relación con la promoción de la cul~

tura popular, información, promoción y asistencia a Entidades
culturales. acción y promoción de campai\as culturales y todo
cuanto esté relacionado conIa polftica del libro, las publica
ciones unitarias y las ediciones sonoras, y las Empresas edi
toriales y discográficas.

D08.-La Dirección General de Cultura Popular se estructu+
rará en las siguientes unidades:

a) Con nivel orgánico de Subdirección General:

- Subdirección General de Acción Cultural.
- Subdirección General de Promoción y Ordenación Edi-

torial.

bl Con nivel orgánico de Servicio:

- Gabinete Técnico.

Tres.-La Subdirección General de Acción Cultural tendrá
como misión el desarrollo, la promoción y la asistencia a En
tidades y actividades de cultura popular.

Cuatro.-.-La Subdirección General de Promoción y Ordena
ción Editorial tendrá como misión el desarrollo de la activi·
dad administrativa de promoción y fomento editorial, así co
mo la ordenación y control establecido por las disposiciones
vigentes. '

De la Dtrección General de Espectáculos

Articulo quinto.-Uno.-Corresponde a la Dirección Gene~

ral de Espectácu]os el desarrollo y el ejercicio de las funciones
en materia de ordenación, protección, regulación y fomento de
la cinematografía, el teatro y. en general, de los diversos es
pectáculos publicas atribuidos a este Ministerio.

DOB.-La Dirección General de Espectáculos se estructurará
en las siguientes unidades:

al Con nivel de Subdirección General:

- Subdirección General de Cinematografía.
- Subdirección General de Teatro.

bl Con nivel orgánico de Servicio:

- Gabinete Técnico.
- Servicio de Espectáculos Varios.

Tres.-A la Dirección General de Espectáculos quedarán
adscritos los siguientes órganos:

;:.... Consejo Superior de Teatro.
..;.. Centro de Documentación Teatral.
~ Junta de Ordenación de Obras Teatrales.
..... Consejo Superior de· Ciriematografía.
-- Comisiones de Valoración y Créditos Cinematográficos.
..... Jbnta de Manifestaciones Cinematográficas.
-- Junta de Ordenación y Apreciación de Películas Cine

matográficas.
:o- Filmoteca Nacional.

De la Dirección General de Radiodifusión y Televisi6n

Artículo sexto.-Uno.-Corresponde a la Dirección General
de Radiodifusión y Televisión la ordenación, fomento y vigi
lancia de cuantas actividades impliquen difusión, distribución,
recepción -y reproducción de programas sonoros o de sonido
e imagen, destinados mediata o inmediatamente al público, sea
cual fuere el procedimiento de transmisión. En consecuencia,
t~nd;a a su cargo: La determinación del régimen ju~dico y
tecmco, la promoción y el control del servicio público 'de ra
diodifusión de sonidos e imágenes, cualquiera sea el titular e
el sistema de gestión en que se efectue; la representación de
dicho servicio en los Organismos internacionales a través y de
acuerdo con el Ministerio de Asuntos Exteriores: la exclusiva

de las enllSlOnes radiadas en onda corta y las de información
nacional e internacional, las emisiones de televisión y el des~

arrollo técnico de este medio en sus diversos sistemas de trans
misión; la ordenación del ejercicio de las profesiones relativas
a la radiodifusión, y la protección al administrado en orden
a garantizar la mejor recepción de emisiones y programas.

Dos.-Dependerán de la Dirección General:

al Con nivel de Subdirección General:

Subdirección General de Radiodifusión y Televisión.
- Subdirección General de Régimen Interior.

b) Con nivel de Servicio:

~ Gabinete Técnico.

el Asesoría Jurídica.
dl «Radiotelevisión Española. íRTVE1.

«Escuela Oficial de Radiodifusión y TelevisiÓn•.

Tres.-Por sus peculiares características y actividades y sus
exigencias técnicas y de funcionamiento, la Red de Emisoras
de Radio Nacional de España y Televisión Española se inte
graran en un servicio público centralizado denominado «Ra~

diotelevisión Española,. íRTVEJ, que se regirá por las dispo
siciones de la Ley de Régimen de Entidades EstataleS' Autóno
mas, de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta.
y ocho, por las contenidas en este Decreto y disposiciones co~

plementarias.
Cuatro.-«Radiotelevisión Española.. estará regida por el

Consejo Rector y el Director general del Organismo, que lo
será el de Radiodifusión y Televisión.

El Consejo Rector estará presidido por el Ministro de Infor
mación y Turismo, actuando como Vicepresidente primero el
Subsecretario del Departamento y como Vicepresidente segun
do el Director general de Radiodifusión y Televisión; serán Vo
cales del mismo: el Secretario general Técnico del Ministerio
y los Directores generales de Servicios, de Prensa, de Cultura
Popular y de Espectáculos. El Secretario del Consej o será de
signado por el Ministro del Departamento entre el personal
directivo de la Dirección General.

De la Dirección General de' Ordenación del Turismo

Artículo séptimo.-Uno.-Se crea la Dirección General de
Ordenación del Turismo, que ejercerá las competencias en
materia de ordenación. fomento, información y. propaganda
del turismo:

Asimismo corresponderá a esta Dirección General establecer
y mantener las relaciones, en materia turística, ,con Entidades
f'spañolas y con las extranjeras, a través y de acuerdo con el
Ministerio de Asuntos Exteriores.

Dos.-Dependerán de la Dirección las siguientes unidades:

al Con nivel orgánico de Subdirección General:

- Subdirección General de Iniciativas y Fomento.
- Subdirección General de Planeamiento.

b) Con nivel orgánico de Servicio:

- Gabinete Técnico.

el Las Comisarias de Zona.

·Tres.-A la Subdirección General de Iniciativas y Fomento
del Turismo corresponde estimular el mejor desarrollo del tu
rismo español, así como el de las asociaciones o Entidades que
participen. en la promoción turística de España. Igualmente
realizará actividades que sirvan para fomentar la atracción tu
rística o difundir la imagen de Esp.aña, como organización de
exposiciones. certámenes, congresos y otras de naturaleza aná
loga

Asimismo llevará las relacio:l.es con los Organismos turísti
cos internacionales y los Organismos oficiales de turismo de
otros países y la cooperación y asistencia técnica objeto de
ccnvenios internacionales a través y de acuerdo con el Minis
terjo de Asuntos Exteriores.

Estará integrada en esta Subdirección General, la Secretaría
Permanente de la. Asamblea Hispano-luso-americano-filipina de
Turismo.

Cuatro.-Corresponde a la Subdirección General de Planea
miento elaborar y proponer los planes y programas de actua
ción del Departamento en relación con el turismo, proponer las
normas de exigencias mínimas de la infraestructura. y servi-



B. O. del K-Num. 246 13 octuore 1973 19815

cías y desarrollar las acciones que corresponden al Departa
mento en relación con las zonas y centros de interés turístico.

Estudiar y proponer normas para la protección, manteni
miento y conservación del paisaje y de la arquitectura tradi
cional en las zonas turísticas.

DE: la Dirección Genera! de Empresas y Actividades Turisticas

Artículo octavo.-Uno.-Corresponde a la Dirección General
de Empresas y Activida:des Turísticas dictar o proponer las nor
mas que regulen el funcionamiento de las Empresas y Entl
dades dedicadas a actividades turísticas, el control de su CUID"

plimiento, la promoción del desarrollo de dichas Empresas y
el estudio y propuesta del régimen legal de las profesiones tu
rísticas.

Dos. La Dirección General se etilructurará en las siguien
tes unidades;

al Con nivel orgánico de Subdirección General:

- Subdirección General de Acción Turística.
- Subdirección General d~ Promoción del Turismo.

b) Con nivel orgánico de Sfilrvicio;

Gabinete Técnico.

el La Escuela Oficial de Turismo.

Tres. A la Subdirección Gf"neral de Acción Turística le co
rresponde lo relativo al régimen de empresas. actividw::les y
profesiones turísticas.

Dependerán de esta Subdirección General las siguient.es uni-
dades, con nivel orgánico de Servicio:

- Servicio de Gestión de Empresas TurIsticas
- Servicio de Régimen de Empresas Turísticas.

Cuatro. A la Subdirección General de Promoción del Tu·
risIDo corresponde la promoción de la oierta turística. así como
la canalización y orientación de la demanda hacia nuestro
país.

Artícuio noveno.-En las Direcciones Generales de Prensa,
Cultura Popular, Espectáculos, Ordenación del Turismo y Em
presas y Actividades Turísticas existirá una Secretaría General,
con nivel orgánico de Sección, a la q'ue corresponderán, ade
más de las funciones que se le puedan adscribir específicamen
te en cada Centro directivo, los asuntos de régimen interior
de ]a respectiva Dirección GeneraL

Articulo diez.-Uno. Se modifican, de acuerdo con lo que de·
termina el párrafo siguiente. el Consejo Rector del Instituto de
la Opinión Pública, la Junta Central de Información, Turismo
y Educación Popular; el Patronato del Instituto Nacional de
Publicidad, el Consejo Editorial de la Editora Nacional, el Con
sejo Hector del Instituto de Estudios Turísticos, el Consejo Rec~

tor de la ~Administración Turística Española", la Junta Recto
ra de ~Teatros Nacionales y Festivales de España,. y Junta
Adminislradora del Fondo de Pmtección a la Cinematografía y
Teatro.

Dos. Será Presidente de los órgHl10S colegiados a que se re~

fiere el párrafo anterior el Ministro de Información y Turismo,
y Vicepresidente, el Subsecretario del Departamento. Actuará de
Vicepresidente segundo el Director general del Departamento
designado por el Ministro en cada caso y formarán part.e de
los mismos como Vocales, adEmás de los que determinan las
disposiciones vigentes, el Secretario general técnico y los Direc
tores generales del Departamento que se establezcan por Orden
ministerial.

Artículo undécimo.-La entidad Noticiarios y Documentales
Cinematográficos «NO-DO.. estará regida por un Consejo Rf;ctor
integrado por el Ministro de lnfornUtción y Turismo, que actua
rá de Presidente; el Subsecretario del Departamento, que ac
tuará como Vicepresidente primero; el Dírector general de Es~

p{,ctánllos, que actuará como Vicepresidente, segundo, y los
Vocales siguientes: El Secretario general técnico, el Director
general de Prensa, el Director general de Radiodifusión y Te
levisión, el Director general de Cultura Popular, el Director ge
neral de Ordenación del Turismo y el Director del Organismo,
que ejorcerá las funciones dC' Secretario.

DISPOSICIONES FINALES

Pri~era.-Queda suprinuda la Dirección General de Promo
ción del Turismo.

Segunda.-EI Ministro de Información y Turismo dictará las
normas complementarias que exija el desarrollo del presente
Decreto.

Tercera. QUEdan en vigor las disposiciones relativas a las
materias reguladas en el presente Decreto en cuanto no se mo
difiquen por el mismo.

Cuart.a.-El presente Decreto entrará en vigor en el mismo
día de su publicación en sI «Boletín Oficial del Estado_,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a once de octubre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Información y Turismo,
FERNANDO DE UNAN Y ZOFIO

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
ORDEN de 4 de octubre de 1973 por la que se
aprueba la norma tecnológica NTE-RSSI1973, -Re
vestimientos de suelos; Solems".

Ilustrisimo señor;

En aplicación del Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre ("'Bo
letín Oficíal del Estado» del 15 de enero de 1973), a propuesta
de la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la
Edificación y previo informe del Ministerío de Industria y del
Consejo Superior de la Vivienda, este Ministerio ha resuelto:

Articulo primero,-Se aprueba provisionalmente la norma tec
nológica de la edificación que figura como anexo de la presen
te Orden NTE-RSS/1973.

Articulo segundo.-La norma NTE-BSS/1973 regula las actua
ciones de diseño, construcción, control. valoración y manteni
miento, encontrándose comprendida en el anexo de la clasifi
cación sistemática del Decreto 3565/1972 bajo los epígrafes de
«Revestimientos de suelos: Soleras».

Artículo tercero.-La presente norma entrará en vigor a par
tir de su publicación en el "'Boletín Oficial del Estado,. y podrá
ser utilizada a efectos de lo dispuesto en el Decreto 3565/1972,
con excepción de lo cstabll:'cido en sus artículos octavo y
décimo.

Articulo cuarI0.--En el plazo de seis meses naturales, con
tados a partir de la publicación de la presente Orden en el
-Boletín Oficial del Estado», sin perjuício de la entrada en
vigor que en 01 artículo anterior se señala y al objeto de dar
cumplimiento a lo establecido en el articulo quinto del De
creto 3565/1972, las personas que lo crean conveniente y espe
cialmente aquellas que tongan debidamente asignada la res
ponsabilidad de la planificación o de las diversas actuaciones
tecnológicas relacionadas con la norma que por esta Orden se
aprueba, podrán dirigirse a la Dirección General de Arqui~

tectura y Tecnologia de la Edificación (Subdirección General de
Tecnologia de ]a Edifice.ción, Sección de Normalización). seña
lando las sugerencias u observaciones que a su juicio puedan
mejorar el contenido o aplicación de ]a norma.

Artículo q'llinto.-L Consideradas, en su caso, las sugeren
cias remitidas y a. la. vista de la experiencia derivada. de su
aplicación, la Dirección General de Arquitectura y Tecnología
de la Edificación pI·opondrá a este Ministerio las modificacio
nes pertinentes a la norma que por la presente Orden se
aprueba.

2. Transcurrido el plazo de un aila a partir de la fecha de
publicación de ]a presente Orden sin que hubiera sido modifi
cada la norma en la forma establecida en el párrafo anterior,
se entcndera qUe ha sido definitivamente aprobada, a todos los
efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972, incluídos los de los
articulas actava y décimo.

Artículo sexto.-Quedan dcrogadas las disposiciones vigen-
tes que se opongan a Jo dispuesto en es la Orden.

lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de octubre de 197:;'

UTRERA MaLINA

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de la
Edificación.


